
  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 279 de la Ley de compañías yla Resolución No 
92.43.0014 de octubre 13 de 1982 dela Superintendencia de Compañías dl Ecuador, referentes 
“las obligaciones de los comisarios en mi calidad de Comisario de MICROMEGAS S.A, presento a 
ustedes mi informe y mi cpinión sobre la razonabidad y suficiencia de la nformación financiera 
presentada por la Administración, en relación con la situación financiera y resultados de las 
operaciones dela Compañía por elaño terminado el 31 de diciembre de 2015. 

  

Ivi actividad de comisario, Incluyó la revisión del estado de situación inancera al 32 de diciembre: 
de 2015 y los correspondientes estados de resultados integra, de cambios en el patrimonio y de 
Mos de efectwo por el año terminado es esa fecha y un resumen de las polítcas contables 
significativa y otras notas explicativas. 

Responsoblldad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 

la preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los Administradores de la 
Compañía; así como, el diseño, la implementación y mantenimiento de controles internos 
relevantes paral preparación y presentación de tales estado financieros 

  

Responsabilidad del Comisario 

La presentación de los Estados Financieros y sus anexos es responsabilidad de la administración 
dela Compañía. Mi responsabilidad, como Comisario, ela de revisar y expresa mi opinión sobre 
los mismos en base a los registros contables, sus documentos de soporte y demás información 
ue respalde el movimiento operativo de la Empresa, que lo consgno en os siguientes términos 

1. La Administración de MICROMEGAS S.A. ha cumplido ls disposiciones legaes y estatutarias, 
dela Junta General de Accionistas y Directo, emitidas durante el año 2015, 

2. Las cfrs presentadas en los estados firanciers y sus anexos corresponden a los registros 
contables que se encuentran debidamente respaldados por la documentación 
correspondiente, quese mantiene archivada;
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